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Antes que nada, permítaseme agradecer a las autoridades del CP IDEA la oportunidad de ocupar este sitio en ocasión de su Cuarta Reunión, para hacer una breve exposición de las características generales  de la iniciativa para la conformación de la Infraestructura de Datos Geoespaciales de México (IDEMEX), alrededor de un tema que a todos interesa desde el punto de vista del mejor aprovechamiento de la información geoespacial en cada unos de los países americanos en el contexto de los grandes objetivos planteados por el Comité Permanente, especialmente por lo que respecta a promover la conformación de las infraestructuras nacionales  de datos geoespaciales en un ámbito de integración continental.

Hoy en día, la concepción, implantación y operación de infraestructuras de datos geoespaciales se constituye en un imperativo organizativo y tecnológico de alta prioridad en los contextos mundial, regional y nacional, que alcanza inclusive los medios local e institucional, como una forma de responder a retos y demandas impuestos por la globalización, las necesidades asociadas al desarrollo sostenible y el cuidado que se debe otorgar a la ocurrencia de fenómenos económicos, demográficos, sociales y de cualquier índole que tienen una ubicación en el espacio geográfico.


Se conoce la creciente influencia de la información geoespacial y el reconocimiento que de ella hacen las altas instancias gubernamentales de planeación y de toma de decisiones en los aspectos significativos del desarrollo económico y social, lo que ha incrementado las demandas por información oportuna, congruente, de calidad, accesible y compartida y que a todos sirva dentro de los mejores esquemas de gestión y administración responsable. En términos generales el propósito de las Infraestructuras de Datos Espaciales, en todos sus niveles de cobertura y aplicación, está orientado a satisfacer estas demandas y premisas.


Desde hace mas de un lustro se ha estado desarrollando en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) y poniendo en práctica el concepto de Infraestructura de Datos Espaciales, como una forma de dar continuidad al esfuerzo por desarrollar la información geográfica conforme a criterios de utilidad, en beneficio del progreso y avance nacional y de servicio a los múltiples usuarios que integran la sociedad mexicana en todos sus niveles de agregación.


Hablar de un lustro es solamente señalar la concreción de esfuerzos que ocurren solamente en el pasado reciente. La Ley de Información Estadística y Geográfica, promulgada en 1980 como instrumento legal que regula la información nacional en estas materias es ciertamente visionaria y previsora al señalar como objetivo primordial la integración y desarrollo de los Sistemas Nacionales de Información Estadística y Geográfica, y al haber definido desde entonces y con un criterio de integración funcional la información en ambos campos; información estadística e informaron geográfica. 

El concepto, como es posible apreciar,  resulta innovador y de extrema relevancia, sobre todo en nuestros tiempos en que el tratamiento conjunto de ambos tipos de información se hace mandatorio. En diversos medios se habla ahora de información geoestadística. México es uno de los pocos países en el mundo en que a través del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, se consideran concurrentes, interdependientes y complementarios ambos tipos de información.

El desarrollo de la información geográfica en México ha seguido varias etapas naturales, caracterizadas en parte por el entorno histórico, la influencia de las circunstancias del momento en los ámbitos nacional y mundial en función de diversos factores políticos,  económicos y sociales, y junto con ello el necesario esfuerzo por adaptarse al explosivo desarrollo tecnológico. 

De este modo es posible, para empezar,  hacer referencia a una cartografía histórica mexicana caracterizada por el afán, en unos pocos medios científicos e intelectuales y a través de iniciativas aisladas de algunos eruditos, de conocer el territorio, sin muchas pretensiones, sin mayores objetivos, sin una visión de largo plazo, como solución del momento y talvez solamente para conocer los limites territoriales, la extensión, y algunas de las características básicas del país, pero con todo, muy meritorio y de trascendencia, porque sentó las primeras bases del conocimiento sobre la realidad geográfica nacional, que habría de seguir en épocas posteriores.  

Sin embargo, estos primeros esfuerzos, concretados mayormente durante la primera mitad del siglo diecinueve, no llegaron a permear los centros de decisión, ni a causar un incremento notable sobre la cultura geográfica nacional. 

Volviendo a nuestra Ley de Información Estadística y Geográfica, en ella se encuentra la semilla de la Infraestructura de Datos Espaciales cuando define los Sistemas Nacionales de Estadística y de Información Geográfica como el conjunto de datos producidos por las unidades que integran la Administración Pública, integrados bajo una estructura conceptual  predeterminada que permite definir la situación e interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales y su relación con el medio físico y el espacio territorial.


Es así como la referencia a datos, su generación en diferentes instancias y su estructuración conceptual apuntan hacia la infraestructura nacional de datos espaciales, con un propósito de integración geoestadística, y señala asimismo una estrecha relación  de la IDE mexicana con el Sistema Nacional de Información Geográfica.

Sin pasar por otros momentos de la historia, especialmente durante la primera mitad del siglo XX, en la que ocurrieron diversos hitos importantes de la actividad geográfica, la segunda se caracterizó por un amplio esfuerzo, sistemático por vez primera,  de producción de datos e información geográfica, principalmente en la que hoy es la Dirección General de Geografía del INEGI.


Esta institución se creó como resultado de un fuerte apoyo gubernamental y amplia visión de futuro al considerar por vez primera la trascendencia de la información geográfica en el ámbito de la plantación nacional. Así, la información geográfica se ubica como uno de los componentes fundamentales del moderno estado mexicano al considerar su integración en  términos de territorio, población,  forma de gobierno y proyecto de nación.


Se recuerda  como se dio entonces el objetivo de realizar el inventario de los recursos naturales y de la infraestructura nacional mediante la generación de mapas y cartas útiles para la planeación a nivel de anteproyecto y de poner toda esta información al servicio del desarrollo nacional y en beneficio de todos los usuarios, cumpliendo con ello la misión primordial de Proporcionar a quienes lo requieran el Servicio Público de Información Geográfica. 


La creación de datos e información geográfica, con mayores y menores altibajos derivados de situaciones diversas, siguió un ritmo sostenido que permitió la cobertura temática a través de diversos productos y su diversificación, así como por la creciente incorporación de otras instituciones en los ámbitos gubernamental y académico. Esta se podría definir como una primera etapa, caracterizada por el esfuerzo productivo y el afán por completar coberturas geográficas en diversos temas y escalas de representación, atendiendo con ello las múltiples demandas de los usuarios. 

Una segunda etapa se asocia al desarrollo tecnológico, cuando a principios de la última década del pasado siglo se tuvo que tomar la decisión de adoptar la tecnología digital como un imperativo insoslayable. Se habló entonces de la modernización de la actividad geográfica de México con tecnología Digital y se implementaron las acciones y actividades asociadas a un nuevo entorno que si bien resultaba atractivo, innovador, y consecuente en el ámbito geográfico hasta entonces un tanto conservador, significó un fuerte esfuerzo de adaptación, en donde una vez mas, se obtuvo un amplio apoyo gubernamental.


Desde entonces el INEGI se encuentra inmerso en un continuo esfuerzo de actualización y conversión de la información que anteriormente se desarrolló en forma analógica; se diversifica la producción a través de nuevos productos, ya directamente en el formato digital, en tanto que en otros medios se realizan esfuerzos con una orientación similar.

Sin embargo, el esfuerzo productivo general, en el nivel nacional, todavía no se encuentra integrado ni acusa formas de coordinación que permitan tal integración. Si bien la Ley de Información Estadística y Geográfica faculta al INEGI para coordinar y normar la información geográfica nacional y existen igualmente otros ordenamientos como la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, rganica de la Administración Pública FederalOrOrque permite a las dependencias gubernamentales producir información geográfica relacionada específicamente con su misión y objetivos, no se consideró oportuno, hasta ahora,  ejercer las atribuciones fijadas por la Ley al INEGI en tanto se estuviera inmerso aún en el contexto productivo prioritario.

Se da ahora una tercera etapa, derivada de la insoslayable necesidad de coordinar y normar la información geográfica nacional bajo criterios de racionalidad y eficiencia que permitan la integración de los datos e información geoespacial, su conocimiento y caracterización, a través de las modernas herramientas de gestión y administración, incluyendo en esto el máximo aprovechamiento de las tecnologías de la información y comunicación.


Es así como emerge el concepto de Infraestructura de Datos Espaciales de México, IDEMEX, como una instancia que apoyada en un conjunto de Políticas, Tecnologías, Estándares y Recursos, procura facilitar la compilación, acceso, distribución, manejo y empleo de datos e información geoespacial en un determinado entorno que en lo que nos corresponde, es el entorno nacional. Evidentemente, este concepto es aplicable en todos nuestros países americanos, y es igualmente congruente con los planteamientos asociados al CP IDEA

El criterio funcional consiste en apoyar la integración y desarrollo del que ya conocemos como Sistema Nacional de Información Geográfica, por lo que la IDEMEX se constituye como una herramienta de gestión y administración  de dicho Sistema, impulsora y facilitadora del mismo en una amplia gama de aspectos. 


Son varias las consideraciones de orden técnico que se pueden hacer respecto a la IDEMEX, sobre lo cual no elaboraremos mucho puesto que son congruentes con las ya conocidas en nuestro medio americano y no vamos a emplear el tiempo en ser reiterativos. Mas bien la referencia se hará en conexión con los aspectos de integración funcional y organizativa que pueden ser de interés en este momento.

Es de interés señalar el amplio apoyo oficial que se ha obtenido al momento, así como en lo concerniente a productores y usuarios de la información que han manifestado desde hace algún tiempo y en diferentes foros la necesidad de coordinar esfuerzos, de trabajar juntos y bajo una instancia coordinadora única,  de generar y aplicar normas y estándares convenidos universalmente, evitar duplicidades, racionalizar la producción, ponerla a disposición de todos los grupos de usuarios en los diferentes sectores sociales, conceptuar la información geoespacial con visión de futuro, y en suma, administrar la información geoespacial bajo consideraciones de máxima eficiencia y aprovechamiento.

Es así como en diversos foros nacionales, varios funcionarios de primer nivel dentro de la Administración Pública han expresado el apoyo oficial gubernamental y puntualizado la necesidad de proceder al desarrollo e implantación de la Infraestructura de Datos Espaciales de México, conocida ahora como IDEMEX. 

Así, durante la VI Reunión Nacional de Estadística celebrada en el INEGI en agosto del año pasado, el Presidente de la República hizo referencia, citando algunas de sus palabras, a la necesidad de mejorar el Sistema Nacional de Información, tanto estadística como geográfica, de acuerdo a los nuevos tiempos y necesidades, y dar con ello un gran paso hacia la democratización de la información para hacerla más transparente, más disponible y  ponerla al servicio de la sociedad. El Sistema debe ahora satisfacer las necesidades, no solamente del sector público, sino también de las organizaciones de la sociedad civil, de las instituciones académicas y de las empresas privadas, reorientándolo para promover una mayor participación de la sociedad en la generación, uso y evaluación de la información.


En febrero de este año el INEGI organizó la Convención Nacional de Geografía 2003, evento al que concurrieron distinguidos representantes de los sectores oficial y académico y en la que el objetivo primario fue posicionar a la información geográfica como recurso estratégico para la construcción del México del futuro, moderno innovador y transparente, lograr consensos  y asumir una participación comprometida de todos los sectores, en un contexto de amplia participación interinstitucional. 

En esta Convención el elemento rector de mayor presencia fue la IDEMEX, ya que la temática general de las presentaciones técnicas y discusiones se centraron sobre aspectos estrechamente relacionados con ella, tales como geodesia, imágenes, nombres geográficos, límites político-administrativos, datos fundamentales en general, sistemas de información geoespacial, normas y estándares nacionales e internacionales, bases de datos geoespaciales, acceso y distribución de la información, así como en relación con información sobre recursos naturales. Al final, se hizo la presentación de la IDEMEX en un intento de cubrir con ella a modo de concepto integrador los temas tratados y hacer que éstos se consideren como parte integral de la misma IDEMEX y actúen en el contexto de la misma.

Durante la Convención se manifestó nuevamente un amplio apoyo oficial a la iniciativa, ya que con la representación del Presidente de la República, el Secretario de Hacienda y Crédito Público, dependencia a la cual se encuentra adscrito el INEGI, manifestó, citando libremente algunas de sus palabras, que la información es una herramienta indispensable para que los ciudadanos puedan expresar sus demandas, y que el progreso del país se fortalece  si se conoce mejor el territorio, su orografía, clima y recursos, agregando que los planes y programas, así como las decisiones que de ellos se desprendan  deben apoyar a un mejor conocimiento del territorio nacional y sus recursos. 


Agregó que el sector oficial necesita datos geográficamente referenciados para llevar a buen términos sus planes y programas, haciéndose indispensable un profundo conocimiento de la geografía física, económica y humana del país, así como sus relaciones en un ambiente de análisis espacial, lo que para lograrse hace necesaria la colaboración  para construir la IDEMEX y apoyar con ella la consolidación del Sistema Nacional de Información Geográfica. El objetivo es impulsar  entre productores y usuarios de la información geográfica la conformación de un marco interinstitucional de trabajo con el fin de homologar criterios en normatividad y soporte técnico en las tareas de producción, recopilación y sistematización de la información, de acuerdo con recomendaciones y parámetros internacionales.


En este mismo contexto, la Presidencia del INEGI, en palabras del Dr. Gilberto Calvillo que citamos libremente, señaló que para el hombre su ubicación en el espacio es de primordial importancia y que su relación con el medio geográfico es base fundamental de su identidad cultural. La Geografía es una ciencia indispensable para entender la concepción del Mundo y los cambios que la humanidad ha tenido acerca de su superficie en todas las épocas y lugares, con mayor razón en la época actual, donde compartimos un mundo globalizado, inmerso en las culturas de la información y la tecnología.


Indicó que el acervo actual de información geográfica de México está representado por el esfuerzo e interés de los mexicanos y sus instituciones  por conocer a profundidad las características del territorio y estar en condiciones de administrarlo adecuadamente en beneficio de las actuales y futuras generaciones. Para ello, es necesario unir esfuerzos y voluntades de todas las entidades públicas en todos los niveles de gobierno y con el concurso de los sectores académico y privado involucrados en la materia geográfica. 


Agregó que es menester propiciar la comunicación y el intercambio de ideas y experiencias entre los diferentes productores y usuarios de información geoespacial y fortalecer la vinculación interinstitucional mediante el establecimiento de acuerdos y compromisos orientados a la permanente actualización del Sistema Nacional de Información Geográfica, mediante el desarrollo e implantación de una normatividad común para el manejo y producción de información geoespacial. 

Señaló asimismo que los acuerdos deben estar encaminados  a evitar la duplicidad de esfuerzos, buscar complementariedades y fomentar la racionalización de los productos. Esta concertación interinstitucional debe dirigirnos a la Conformación de la Infraestructura de Datos Espaciales de México, lo cual requiere de serios compromisos por parte de los productores para que la información pueda ser compartida, sea accesible, y documentada para todos los usuarios.


La Convención a que hemos hecho referencia comprendió asimismo la organización de algunas mesas de trabajo en las que se interactuó con los asistentes para fines de suscripción de pronunciamientos, acuerdos y compromisos. Uno de estas mesas se llevó a efecto inmediatamente a continuación de la presentación y el consenso general se dio en el sentido de iniciar a la brevedad las acciones conducentes a la implantación de la IDEMEX, en donde asimismo se obtuvo un alto índice de deseos de participación, tanto en el  nivel personal, como institucional. 

Derivado de los acuerdos emanados de la Convención se celebro recientemente, hace apenas unas semanas, a finales de mayo,  un Primer Taller Interinstitucional sobre la IDEMEX, en el que participaron varios interesados selectos y de los que se manifestaron durante la mesa de trabajo de la Convención. En esta ocasión se hizo una nueva presentación del Proyecto y se organizaron tres mesas de trabajo en las que se trataron, con una fuerte participación e interés de los asistentes, temas sobre Normas y Estándares, Marco Geográfico Nacional  y Datos Fundamentales, y Acceso y Diseminación de la Información Geoespacial. 

Estas mesas se caracterizaron por una amplia dinámica y la emisión de un conjunto de acuerdos  y compromisos iniciales que ya se están poniendo en práctica. Habremos de continuar con estos talleres y llevar a la práctica otras acciones a las que nos referiremos brevemente en términos de aspectos de integración y organización. Cabe agregar que también se llevó a efecto concurrentemente un Taller sobre el Atlas Nacional Interactivo de México, proyecto que en su concepción y desarrollo, además de tener asimismo un carácter participativo interinstitucional, se encuentra inmerso en el contexto de la IDEMEX y se considera como una primera aplicación de la misma.

En relación con los aspectos de organización y vinculación, ya se comentó la conexión con la Ley de Información Estadística y geográfica, así como en relación con el Sistema Nacional de Información Geográfica. Aspectos de una mayor precisión se refieren a los instrumentos que señala la LIEG para la integración y desarrollo del SNIG, a saber los Comités Técnicos y los  Programas de desarrollo de la Información Geográfica. Particularmente, nos referimos al  Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica (CTCIG), integrado por representantes del más alto nivel de la Administración Pública Federal y de los Gobiernos de los Estados, cuya función primordial es orientadora y de definición de las prioridades por señalar para la ejecución del Programa Nacional de Desarrollo de Información Geográfica. 


Este instrumento programático, el PRONADIG, fue elaborado por el INEGI por mandato de la LIEG y se constituye en la instancia básica para la ordenación y regulación de las actividades productivas, establece las prioridades, jerarquiza objetivos y metas y contiene, en sus aspectos conceptuales, consideraciones específicas sobre la IDEMEX, por lo que en este sentido, ésta se inscribe en el contexto del interés del Comité Técnico Consultivo, instancia de participación y consulta establecida precisamente durante la ya mencionada Convención. El comité se encuentra actualmente en el proceso de análisis del PRONADIG. 


Un poco más a profundidad, se contempla igualmente en el INEGI promover la instalación de los otros Comité Técnicos que instituye al Ley; a saber, los Comités Técnicos Sectoriales, Regionales y Especiales, cuyo ámbito de funcionamiento se da en el nivel de los Sectores en que se encuentra organizada la Administración Pública Federal,  de los gobiernos de los Estados, y de los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, respectivamente .Estos Comités tienen la responsabilidad de elaborar sus propios programas de desarrollo de información geográfica, bajo la hegemonía del CTCIG, y de llevarlos a la práctica, por lo que se constituyen en instancias ejecutivas. Se tienen hechos los planteamientos del caso para incorporar la IDEMEX al contexto de estos comités y afirmar en su momento su carácter integrador y de cobertura nacional.


Otro aspecto de importancia en relación con la IDEMEX  es su adhesión a los principios, estrategias y líneas de acción definidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, que a lo largo de sus vertientes básicas de Desarrollo Social y Humano, Crecimiento con Calidad y Orden y Respeto, contienen señalamientos estrechamente relacionados con la geografía, el medio ambiente, el desarrollo sostenible, y consecuentemente, con los objetivos de la IDEMEX. 

Un aspecto adicional de vinculación lo constituye la idea de incorporar la IDEMEX al contexto de e-México, iniciativa del Gobierno Federal que ya se encuentra en operación y cuyo objetivo consiste en el interés por desarrollar la sociedad de la información con un fuerte contenido social orientado a reducir la brecha digital en México y ofrecer al máximo los servicios de información gubernamental, hasta los rincones más escondidos de la geografía nacional. 

El proyecto e-México comprende varias componentes en los ámbitos de gobierno, salud, educación y tecnología. Recientemente se pusieron en operación más de 2,000 sitios de consulta en cabeceras municipales, alojados en oficinas de gobierno, escuelas, centros de salud y bibliotecas públicas, en lo que la premisa de interés es el aprovechamiento de las modernas tecnologías de información y comunicación, orientado también para apoyar la implementación de la recientemente promulgada Ley de Transparencia y Acceso a la Información  Pública Gubernamental. 

Tenemos en el INEGI  el interés por desarrollar una componente geográfica e inscribirla en el contexto de e-México, lo que sin duda abre perspectivas de interés respecto a su alcance y futura operación, lo que desde luego es del mayor interés de la IDEMEX, en mucho relacionado con los aspectos de difusión de la información y de desarrollo de la cultura geográfica nacional.

En lo que respecta a la difusión de la IDEMEX, en atención a los pronunciamientos tanto derivados de los acuerdos de la Convención como del Primer Taller Interinstitucional, estamos  poniendo información sobre la misma en las páginas del INEGI en Internet, solicitando retroalimentación y asimismo abriendo foros de consulta y discusión, que con seguridad, nos permitirá la reafirmación de conceptos, la interacción con los interesados, el señalamiento de aspectos clave por parte de los usuarios y desarrollar cada vez más una mayor conciencia sobre los diversos aspectos involucrados en esta iniciativa.


Para finalizar, nos permitimos señalar que en el INEGI hemos dado pasos para contribuir a la IDEMEX, en lo que podemos denominar la IDE Institucional, que van desde los esfuerzos de producción de información geográfica en el campo de los Datos Fundamentales y Básicos desde la fundación de la Dirección General de Geografía hasta nuestros días, con la incorporación de las más modernas tecnologías,  la generación de metadatos, la creación y operación de un Clearinghouse y Gateway, el desarrollo de un programa de generación y actualización normativa, la concepción y desarrollo actual de la Base de Datos Geográficos,  la construcción de alianzas y vínculos importantes con otras instituciones nacionales, regionales y mundiales, y otras acciones relacionadas con la implementación de la IDEMEX. Probablemente es de interés señalar que nuestro próximo programa anual de actividades 2004 estará situado, tanto  en su concepción como en su desarrollo, en el contexto de la IDEMEX.

México ha desarrollado una conciencia de primera magnitud sobre la trascendencia que en los tiempos actuales adquiere la información geoespacial como instrumento fundamental para impulsar el desarrollo nacional a través de los planes y programas y los altos conceptos asociados a la sostenibilidad del desarrollo económico y social, lo cual  conforma indudablemente una aspiración estrechamente asociada al beneficio general de la sociedad a la que servimos. Es por ello que  en la Administración Pública Mexicana, con una visión dirigida al bienestar y futuro progreso de la nación, así como en los diversos grupos representativos de la sociedad, se apoyan decididamente las iniciativas que en el campo de la información y particularmente en el dominio de la información geográfica, se encuentran inmersas en el proyecto de la IDEMEX. Terminamos esta exposición solamente con una breve declaración:  LA IDEMEX ESTÁ EN MARCHA.
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